
 
 
 

Resistencia, 28 de septiembre 2020.- 
 
 
Ministerio de Salud Pública  
De la Provincia del Chaco 
Dra. Paola Benitez 
Marcelo T. de Alvear 145 
(3500) Resistencia - Chaco 
 
                                                              En el contexto de pandemia por SARS COV 2 el Colegio de 
Bioquímicos del Chaco como institución creada por LEY 429-G (ex 2746), ejerciendo nuestra 
función de regular el ejercicio profesional, sostenerlo y defenderlo en bien de la población toda 
solicitamos se tenga consideración de las reglamentaciones vigentes en el marco de la 
implementación de test rápidos para COVID19 tanto para dosaje de anticuerpo como de 
antígenos. Teniendo en cuenta para ello la  Ley de educación superior 24521 y  resaltando que es 
la bioquímica una de las carreras que está incluida Artículo 43 de la misma …” Cuando se trate de 
títulos correspondientes a profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera 

comprometer el interés público poniendo en riesgo de modo directo la 
salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes, se requerirá que 
se respeten, además de la carga horaria a la que hace referencia el artículo anterior, los 
siguientes requisitos: a) Los planes de estudio deberán tener en cuenta los contenidos 
curriculares básicos y los criterios sobre intensidad de la formación práctica que establezca el 
Ministerio de Cultura y Educación, en acuerdo con el Consejo de Universidades CU ; b) Las 
carreras respectivas deberán ser acreditadas periódicamente por la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria CONEAU o por entidades privadas constituidas con ese 
fin debidamente reconocidas. El Ministerio de Cultura y Educación determinará con criterio 
restrictivo, en acuerdo con el Consejo de Universidades CU, la nómina de tales títulos, así como 
las actividades profesionales reservadas exclusivamente para ellos. En el contexto de la Ley De 
Educación Superior mencionamos la Resolución 1254/2018 de MINISTERIO DE EDUCACIÓN ME 
1254/18 Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2018…” LAS CARRERAS DE INTERÉS PÚBLICO. Regulación 
que implica control directo sobre los contenidos curriculares básicos y los criterios de intensidad 
de la formación práctica a través del CU, la acreditación periódica ante la CONEAU y el 
establecimiento de las actividades profesionales reservadas exclusivamente para ellos. 
VISTO el Expediente N° 9551/13 del Registro de este Ministerio, lo dispuesto por los artículos 29 
inciso f), 42 y 43 de la Ley N° 24.521, el Decreto N° 256 de fecha 16 de febrero de 1994, las 
Resoluciones Ministeriales N° 1232 de fecha 20 de diciembre de 2001, N° 1054 de fecha 24 de 



octubre de 2002, N° 1002 de fecha 23 de diciembre de 2003, N° 13 de fecha 14 de enero de 2004, 
N° 565 de fecha 10 de junio de 2004, N° 566 de fecha 10 de junio de 2004, N° 1603 de fecha 7 de 
diciembre de 2004, N° 1610 de fecha 7 de diciembre de 2004, N° 1034 de fecha 7 de septiembre 
de 2005, N° 498 de fecha 11 de mayo de 2006, N° 1456 de fecha 31 de octubre de 2006, N° 1314 
de fecha 4 de septiembre de 2007, N° 1412 de fecha 22 de septiembre de 2008, N° 1413 de fecha 
22 de septiembre de 2008, N° 436 de fecha 20 de marzo de 2009, N° 738 de fecha 13 de mayo de 
2009, N° 786 de fecha 26 de mayo de 2009, N° 850 de fecha 3 de junio de 2009, N° 343 de fecha 
30 de septiembre de 2009, N° 344 de fecha 30 de septiembre de 2009, N° 139 de fecha 22 de 
diciembre de 2011, N° 1367 de fecha 14 de agosto de 2012, N° 1781 de fecha 10 de octubre de 
2012, y los Acuerdos Plenarios del CONSEJO DE UNIVERSIDADES N° 30 de fecha 1 de diciembre de 
2004, N° 126 de fecha 11 de diciembre de 2013 y N° 158 de fecha 21 de diciembre de 2017, y 
CONSIDERANDO: Que el artículo 29 de la Ley de Educación Superior establece que las instituciones 
universitarias tendrán autonomía académica e institucional, que comprende entre sus 
atribuciones la de otorgar grados académicos y títulos habilitantes conforme a las condiciones que 
se establecen en dicha Ley. Que según lo dispone el artículo 42 de la Ley los títulos con 
reconocimiento oficial certificarán la formación académica recibida y habilitarán para el ejercicio 
profesional respectivo en todo el territorio nacional, sin perjuicio del poder de policía sobre las 
profesiones que corresponde a las provincias. 
Que el artículo 43 de la ley establece que los planes de estudio de carreras correspondientes a 
profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público, 
poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad o los bienes de los habitantes, deben 
tener en cuenta la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos y los criterios sobre 
intensidad de la formación práctica que establezca el MINISTERIO DE EDUCACIÓN en acuerdo 
con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES. 
Que además, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN debe fijar, con acuerdo del CONSEJO DE 
UNIVERSIDADES, las actividades profesionales reservadas exclusivamente a quienes hayan 
obtenido un título comprendido en la nómina del artículo 43 de la ley. 
Que por Acuerdo Plenario N° 126 de fecha 11 de diciembre de 2013 el CONSEJO DE 
UNIVERSIDADES consideró necesaria una revisión de la aplicación del artículo 43, a partir de la 
experiencia recogida durante más de una década de aplicación. 
Que mediante el mencionado acuerdo se aprobó el documento “Criterios a seguir en la aplicación 
del artículo 43 de la Ley de Educación Superior”, el cual fundamentó la revisión de las actividades 
profesionales reservadas de todos los títulos incluidos en la nómina del artículo 43, formulando 
criterios interpretativos del sentido y alcance de las actividades profesionales reservadas y fijando 
las pautas para su reformulación. 
Que en dicho proceso de revisión se produjeron aportes de la Coordinación Técnica del CONSEJO 
DE UNIVERSIDADES y el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL se abocó intensamente a esta 
tarea. 
Que las valiosas contribuciones realizadas por el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) 
se encuentran plasmadas en las Resoluciones CE N° 849/13, N° 1042/15, N° 1091/15 y N° 1131/16. 



Que en su análisis el CIN, en primer lugar, diferenció las actividades reservadas de los alcances del 
título y definió los lineamientos básicos para una formulación más ajustada de las actividades 
profesionales reservadas exclusivamente a los títulos, utilizando un criterio más restrictivo sobre 
qué se entiende por riesgo directo, y para llevar adelante la tarea de revisión integral de dichas 
actividades , creó subcomisiones de trabajo por familias de carreras a los fines de elaborar las 
propuestas de revisión. 
Que entre los documentos producidos por el CIN se hace referencia al Decreto N° 256 de fecha 16 
de febrero de 1994, que en su artículo 1° definió como “alcances del título”, a aquellas actividades 
para las que resulta competente un profesional en función del perfil del título respectivo y de los 
contenidos curriculares de la carrera, e “incumbencias”, a aquellas actividades comprendidas en 
los alcances del título cuyo ejercicio pudiese comprometer al interés público. 
Que posteriormente la Ley de Educación Superior reemplazó el término de “incumbencias” por el 
de “actividades profesionales reservadas exclusivamente” para los títulos incluidos en la nómina 
del artículo 43 de dicha Ley. 
Que la ausencia en su momento de un análisis respecto del carácter de riesgo directo y del criterio 
restrictivo en relación a los campos de la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la 
formación de los habitantes ha tenido varios efectos en el sistema universitario: la reserva se dio 
sobre la totalidad de alcances de los títulos declarados de riesgo, dejando a otras titulaciones 
sobre campos afines, que no eran de riesgo, sin alcances; la definición de estándares y actividades 
profesionales reservadas aprobados por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, homogeneizó los campos 
de las carreras de riesgo cercenando la propia naturaleza de las autonomías que el artículo 42 
garantiza a las instituciones universitarias; y profundizó una lógica disciplinaria de las titulaciones 
que se tensionó con el crecimiento y expansión interdisciplinaria propia de la expansión y 
diversificación de la ciencia estrechando las posibilidades de generación de nuevas titulaciones o 
campos de formación. 
Que este proceso segmentó a las titulaciones universitarias en dos agrupamientos, aquellas bajo el 
artículo 42 de la Ley que otorgaban alcances de título y aquellas bajo el artículo 43 de la Ley que 
otorgaban actividades profesionales reservadas exclusivamente. 
Que el alcance jurídico del artículo 42 de la Ley es respecto de todos los títulos que certifican y 
habilitan para el ejercicio profesional, incluyendo a los alcances y a las actividades reservadas. 
Que el CIN en su documento de trabajo aprobado por Resolución CE N° 1042/15 realizó un 
ejercicio analítico sobre alternativas de reformulación de las actividades profesionales reservadas 
de los títulos incluidos en el artículo 43 de la Ley, siendo dicho análisis construido colectivamente 
atendiendo a las tareas que corresponden a la especificidad del campo de aplicación haciendo 
visible que dentro de la totalidad de habilitaciones profesionales de los títulos comprendidas en el 
artículo 43 de la Ley se organizan dos subconjuntos: los alcances del título y las actividades 
profesionales reservadas. 
Que a los efectos de clarificar y diferenciar las categorías, resulta útil definir a los “alcances del 
título” como aquellas actividades, definidas por cada institución universitaria, para las que resulta 



competente un profesional en función del perfil del título respectivo sin implicar un riesgo directo 
a los valores protegidos por el artículo 43 de la Ley de Educación Superior. 
Que, en tanto, las “actividades profesionales reservadas exclusivamente al título” son aquellas - 
fijadas y a fijarse por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN en acuerdo con el CONSEJO DE 
UNIVERSIDADES-, que forman un subconjunto limitado dentro del total de alcances de un título, 
que refieren a las habilitaciones que involucran tareas que tienen un riesgo directo sobre la salud, 
la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes. 
Que asimismo, el CONSEJO DE UNIVERSIDADES tuvo en cuenta las objeciones formuladas por 
distintas federaciones y colegios profesionales tanto respecto del Acuerdo Plenario N° 126 como 
respecto de la Resolución CIN CE N° 1131/16, entendiendo que no se consideraban admisibles por 
su incompatibilidad con los criterios aclarados a lo largo del Acuerdo Plenario N° 158 de fecha 21 
de diciembre de 2017, así como con lo resuelto por Acuerdo Plenario Nº 30 y Resolución 
Ministerial N° 815 de fecha 29 de mayo de 2009 donde se aclaró que “la fijación de actividades 
profesionales reservadas a quienes obtengan los títulos incorporados al régimen del artículo 43 
LES, lo es sin perjuicio que otros títulos incorporados o que se incorporen a dicho régimen puedan 
compartir algunas de ellas”. 
Que por Acuerdo Plenario N° 158 de fecha 21 de diciembre de 2017 el Consejo de Universidades 
prestó conformidad a la modificación de las Resoluciones Ministeriales N° 1232 de fecha 20 de 
diciembre de 2001, N° 1054 de fecha 24 de octubre de 2002, N° 13 de fecha 14 de enero de 2004, 
N° 565 de fecha 10 de junio de 2004, N° 566 de fecha 10 de junio de 2004, N° 1603 de fecha 7 de 
diciembre de 2004, N° 1610 de fecha 7 de diciembre de 2004, N° 1034 de fecha 7 de septiembre 
de 2005, N° 498 de fecha 11 de mayo de 2006, N° 1456 de fecha 31 de octubre de 2006, N° 1314 
de fecha 4 de septiembre de 2007, N° 1412 de fecha 22 de septiembre de 2008, N° 1413 de fecha 
22 de septiembre de 2008, N° 436 de fecha 20 de marzo de 2009, N° 738 de fecha 13 de mayo de 
2009, N° 786 de fecha 26 de mayo de 2009, N° 343 de fecha 30 de septiembre de 2009, N° 344 de 
fecha 30 de septiembre de 2009, N° 139 de fecha 22 de diciembre de 2011 y N° 1367 de fecha 14 
de agosto de 2012. 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia. 
Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS ha tomado la debida intervención. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 43 de la Ley 
N° 24.521 y el artículo 11 del Decreto N° 256 de fecha 16 de febrero de 1994. 
Por ello, ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS A LOS TÍTULOS DE BIOQUÍMICO1 
1. Realizar, certificar e interpretar análisis clínicos que contribuyan a la prevención, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de las enfermedades de los seres humanos y a la preservación de la 
salud. 
2. Dirigir las actividades técnicas de laboratorios de análisis clínicos. 
3. Auditar y certificar laboratorios de análisis clínicos. 
4. Realizar, validar e interpretar análisis bromatológicos, toxico lógicos, de química legal y 
forense en relación a la salud humana. 



5. Dirigir las actividades técnicas de laboratorios bromatológicos, toxico lógicos, de química 
forense y legal, y de elaboración y control de reactivos de diagnóstico, de productos y materiales 
biomédicos, de plantas de hemoderivados. 
1 Las actividades profesionales reservadas al título de Bioquímico que se definen en la presente 
serán de aplicación a los títulos de Licenciado en Bioquímica existentes hasta el 4 de diciembre 
Teniendo presentes también las ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE 
MÉDICO 
1. Prescribir, realizar y evaluar cualquier procedimiento de diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
relativo a la salud humana en individuos y poblaciones. 
2. Planificar y prescribir, en el marco de su actuación profesional, acciones tendientes a la 
promoción de la salud humana y la prevención de enfermedades en individuos y 
poblaciones.sente serán de aplicación a los títulos de Licenciado en F de 2003.  
Mencionamos también la existencia de reglamentación nacional en cuanto a la realización de test 
rápidos  :” Modelo estándar de manual de procedimientos y calidad para la implementación de 
testrápidos de VIH (MSN 2016)” 
Personal autorizado para la realización del test 
El test rápido para HIV-1/2 será realizado exclusivamente por personal especialmente entrenado. 
En este ítem deberán quedar detallados los miembros del equipo de salud capacitados y 
autorizados para la realización del test, así como el bioquímico responsable de la supervisión del 
proceso y el laboratorio que obrará de centro de referencia. 
b. Planilla de registro de resultados. 
En este documento se registran los datos de los test que se realizan, incluyendo la codificación del 
nombre de los 
usuarios (ANEXO II) y los resultados obtenidos para cada uno de ellos. Completar todos los 
campos. 
En esta planilla se registrará: 
•  Número de hoja: las páginas de este registro deberán estar numeradas de manera 
correlativa, colocadas 
en una carpeta en un lugar accesible solo a los operadores y al supervisor. 
•  Número de lote y fecha de vencimiento para Test 1: se consignará la marca, número de 
lote y fecha de 
vencimiento del test utilizado como único ensayo o como primer ensayo en el caso de que el 
centro utilice 
un algoritmo con dos test rápidos. 
•  Número de lote y fecha de vencimiento para Test 2: en el caso de que el centro utilice un 
algoritmo con 
dos test rápidos diferentes, la marca, el número de lote y la fecha de vencimiento del segundo test 
rápido 
también quedará consignada en este espacio. En el caso de que en esta columna se anoten los 
resultados 



de las repeticiones, el nombre, el número de lote y la fecha de vencimiento de la repetición serán 
idénticos 
a lo consignado para Test 1. 
•  Fecha de realización del test. 
•  Número de orden asignado al paciente. 
•  Codificación del paciente (ANEXO II). 
•  Resultados obtenidos para el paciente: circular el resultado obtenido, P (Positivo), N 
(Negativo) e I (Inválido) en Test 1; y en el caso de que el test sea repetido se hará un círculo en 
Test 2 (o repetición). 
•  Control de muestra (CM): tildar si se observa correctamente el control de muestra en la 
tira ensayada y 
una cruz en el caso de que el control de muestra no se observe correctamente. 
•  Resultado final: circular el resultado que finalmente será informado al paciente. 
•  Operador: anotar las iniciales del operador que realizó el test rápido. 
•  Supervisado por: en este campo quedarán asentadas las iniciales del profesional 
bioquímico que realiza la supervisión de todo el proceso. 
•  Resultado del laboratorio de referencia: en este campo se anotarán los resultados 
finales de las muestras o pacientes que con resultados positivos e inválidos por test rápidos 
fueron derivados al laboratorio de referencia. 
 
Por lo antes expuesto solicitamos nos comuniquen cuales son los laboratorios de referencia que 
estarán afectados a estas determinaciones y los bioquímicos responsables. 
También aprovechamos la oportunidad para ponernos a disposición de las autoridades, 
manifestando nuestra intención de ejercer nuestra profesión en beneficio de la comunidad toda. 
 
                                                                                              Sin otro particular, la saludamos atentamente.  

                                                                       

 


